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INFORME DE COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA METRO CELULAR METROCEL $.A. 

He revisado el Balance de METRO CELULAR METROCEL. $.A., una compañía 

Ecuatoriana domiciliada en Guayaquil, al 31 de Diciembre del 2003 y el 
correspondiente Estado de Perdidas y Ganancias por el año terminado a la propia fecha, 

Mi revisión la efectué de acuerdo con las normas de revisoria de cuentas de aceptación 

general y, por consiguiente incluyo pruebas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de revisión que considere necesarios en las circunstancias. La 
preparación de los Estados Financieros es responsabilidad de la Gerencia, mi 

responsabilidad es someterme a la Ley de Compañías Vigente y preparar el informe al 
tenor de los dispuesto en la Resolución 92-1-4-3-0014 publicada en el Registro Oficial 
$444 del 3 de Octubre de 1992. 

La Administración dio fiel cumplimiento de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Considero que los procedimientos de controles internos contables y administrativos son 
razonables, la compañía ha dado cumplimiento con todas las obligaciones tributarias y 
laborales. 

Las cifras mostradas en los Estados Financieros, son las que están registradas en los 

libros de Contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 

contable, y de acuerdo a la Norma Ecuatoriana de Contabilidad. 

Con base a procedimientos adicionales de revisoria de cuentas que he llevado a cabo 
para cumplir con lo dispuesto en el Art.321 de la Ley de Compañías Vigente, conceptuó 
que obtuve toda la información necesaria para el cumplimiento de mi función. 

Atentamente, AA 

   ANTONIO EFÁO FALCONES 
COMISAKIO    

¿En    

  

A s 
Reg. Coleg. Cont. No. 0,26300 e albtribuidor Autorizado 

“quiro: WM GUAYAQUIL: WM MACHALA: 
Av. Amazonas N 21-147 y Roca, Edif. Río Amazonas + Víctor Emilio Estrada $ 605 y Las Monjas Junín A 1011 y 9 de Octubre 
elfs.: 02-1909780 / 2552181 / 2503359 / 2564613 Telfs: 2885520-19 / 2884030 "Telfs.: 07-2960362 / 363 

MM AMBATO: . ús Cale Suere y Guayaquil Esq. Cala, Kennedy Norte Ay. Fco. de Orellana, Cond. Centrópolis =M IBARRA. 

Tells.: 03-2412668 Local 2-3-4, Telii: 2295586 - 89 - 97 Av. Jaime Rivadeneira 
2” + Cala, Kennedy Norte, Av. Eco. de Orellana y Miguel. Alcívar y Mariano Acosta Esq. 

OTAVALO: Tels.; 06-2951211 
Bolivar 4 904 y Abdón Calderón 
Telfs.: 06-2951211 Telís.: 2683550 - 2683551 - 2683552 

> Centro Empresarial “Las Cámaras”, ler, Plso


